
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, Octubre diecinueve de dos mil veinte 

                      

REFERENCIA 

PROCESO         :  PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 

DEMANDANTE: SANDRA CONSUELO CHAUX ARBELÁEZ  

DEMANDADO  :  MARIO FERNANDO MONTENEGRO 

INFANTE          :  NICOLÁS DAVID MONTENEGRO CHAUX 

RADICADO       :  0142-20      

  

Vencido el término concedido por el Despacho para que se cumpliera con los 

requisitos solicitados en el proveído anterior, y dado que no se dio 

cumplimiento de estos, se RECHAZA la presente demanda contentiva de la 

pretensión de PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS, promovida por la señora 

SANDRA CONSUELO CHAUX ARBELÁEZ, contra el señor MARIO 

FERNANDO MONTENEGRO, en relación al niño NICOLÁS DAVID 

MONTENEGRO  CHAUX.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE :  

 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de PERMISO PARA SALIR 

DEL PAÍS, promovida por la señora SANDRA CONSUELO CHAUX 

ARBELÁEZ, contra el señor MARIO FERNANDO MONTENEGRO, en 

relación al niño NICOLÁS DAVID MONTENEGROO CHAUX.  

 

 SEGUNDO: CANCELAR el registro y archivar las diligencias.  

 

 TERCERO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

Notificado por Estados No. 096. Fijado el 20 de Octubre de 2020.  

 

Firmado Por: 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA  
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